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Más información (actualización núm. 1) sobre AU 232/07 (MDE 24/042/2007, de 31 de 
agosto de 2007) Preocupación médica y nuevo motivo de preocupación: preso de 
conciencia

SIRIA                Riad Seif , ex miembro independiente del Parlamento

Riad Seif fue detenido el 28 de enero y se encuentra recluido en la prisión de 'Adra, en Damasco. 
Amnistía Internacional lo considera preso de conciencia y pide que sea puesto en libertad de 
inmediato y sin condiciones. Riad Seif padece cáncer de próstata en fase muy avanzada. Se 
teme que su detención ponga en peligro su vida. 

Riad Seif es la undécima persona detenida por haber asistido el 1 de diciembre de 2007 a una 
reunión  de  la  agrupación  de  organizaciones  partidarias  de  la  democracia  Declaración  de 
Damasco por el Cambio Nacional Democrático (véanse AU 333/07, MDE 24/045/2007, de 17 de 
diciembre de 2007, y sus actualizaciones). Amnistía Internacional cree que las once son presos 
de conciencia,  detenidos únicamente por el ejercicio pacífico de su derecho a la libertad de 
expresión y asociación. 

Riad Seif necesita recibir un tratamiento especializado para el cáncer, sólo disponible fuera de 
Siria. Sin embargo, según informes, las autoridades sirias le han denegado reiteradamente el 
permiso  para salir del país con objeto de someterse a ese tratamiento. Los presos de ‘Adra por 
lo  general  sólo  tienen  acceso  a  servicios  médicos  básicos.  Se  ignora  si  Riad  Seif  ha  sido 
maltratado bajo custodia, pero hay informes según los cuales las otras diez personas detenidas 
por asistir a la reunión de diciembre  de 2007 sí han sufrido malos tratos en el tiempo que llevan 
privadas de libertad. 

Riad Seif y la otras 10 personas detenidas se enfrentan a los cargos de “debilitar los sentimientos 
nacionales”  (en  aplicación  del  artículo  285 del  Código  Penal  sirio),  “emitir  noticias  falsas  o 
exageradas que afectan a la moral del país” (artículo 286), unirse a una “organización formada 
con el fin de modificar la condición económica o social del Estado” (artículo 306), "promover 
conflictos sectarios" (artículo 307) y “unirse a una asociación secreta” (artículo 327). 

Riad Seif era miembro independiente de la Asamblea del Pueblo Sirio (el Parlamento). Ex preso 
de conciencia, estuvo recluido ya durante más de cuatro años por organizar una reunión en la 
que se pidió más democracia en Siria. Las autoridades lo han sometido a hostigamiento y malos 
tratos  desde  su  excarcelación  hace  dos  años,  pero  él  ha  seguido  propugnando  la  reforma 
democrática. 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes 
posible, en inglés, en árabe, en francés o en su propio idioma:

- pidiendo que se deje en libertad de inmediato a Riad Seif y que se retiren los cargos contra él, 
pues parecen estar basados únicamente en el ejercicio pacífico de su  derecho a expresar sus 
ideas, el cual está garantizado por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), 
en el que Siria es Estado Parte;
 - pidiendo que se conceda a Riad Seif  permiso para viajar de inmediato al extranjero a fin de 
recibir el tratamiento médico que necesita; 



- pidiendo a las autoridades sirias que cumplan con su obligación de garantizar que Riad Seif 
disfruta del nivel más alto posible de salud física y mental, como dispone el artículo 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales;
- instando a las autoridades a que apliquen las medidas establecidas en la Declaración de la ONU 
sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover y 
Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos, 
según la cual toda persona “tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la 
protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos 
nacional e internacional”.

LLAMAMIENTOS A:
Presidente
His Excellency Bashar al-Assad
Presidential Palace 
al-Rashid Street
Damascus, Siria
Fax: + 963 11 332 3410
Tratamiento:Your Excellency / Señor Presidente

Ministro de Salud
His Excellency Dr Maher al-Husami
Minister of Health
Majlis ash-Sha’b
Damascus
Siria
Fax: +963 11 3311114
Correo-E: health-min@net.sy
Tratamiento:Your Excellency / Señor Ministro

Ministro de Justicia 
His Excellency Muhammad al-Ghafari
Ministry of Justice 
Al-Nasr Street, Damascus, Siria
Fax: +963 11 666 2460  
Tratamiento:Your Excellency / Señor Ministro

Ministro de Asuntos Exteriores
His Excellency Walid Mu’allim

Ministry of Foreign Affairs
al-Rashid Street
Damascus, Siria
Fax: + 963 11 3327620
Tratamiento:Your Excellency / Señor Ministro

COPIA A: los representantes diplomáticos de Siria acreditados en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional 
o con la oficina de su Sección si van a enviarlos después del 13 de marzo de 2008.
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